
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL Rad. No. 11001310302720230042200 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Se echa de menos que tanto en el poder como en la demanda se haga 
contener la clase de responsabilidad pretendida [civil contractual o 
extracontractual], no se indicó la dirección de correo electrónico y que  
coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA,  
arts. 3 y 5 de la ley 2213 de 2022. 

 
2. Apórtese debidamente relacionadas y en formato pdf (no link) la 

totalidad de las documentales que se dice allegar como pruebas y 

anexos, en virtud a que el link de descarga 

no permite 

visualizar la totalidad de los documentos tal como se puede evidenciar 

en esta imagen 

 

. 

 
3. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los 

fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los 
memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 
observancia a lo contemplado en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 
 
 

En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento en la ley 2213 de 
2022 en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá 
acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder respecto a la 



presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación en estricta 
observancia a los art. 3° la ley 2213 de 2022 conc. Art. 78-14 del CGP con la 
respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento en la oportunidad 
legal pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE   
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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